
Expediente:  A/CSP-032781/2021: Concesión de servicios de explotación de la cafetería y de 
las máquinas de vending en el Hospital Virgen de la Poveda

b) Conceder un plazo hasta las 23:59:59 horas del día 01/10/2021, para que los 
siguientes licitadores presenten la documentación que se relaciona:

Fecha:  29 de septeimbre de 2021

El Secretario de la Mesa de Contratación

a) Admitir a los siguientes licitadores

Reunida la Mesa de Contratación en fecha 28/09/2021 y calificada la documentación 
administrativa aportada al Expediente A/CSP-032781/2021 para la adjudicación del 
contrato  "Concesión de servicios de explotación de la cafetería y de las máquinas 
de vending en el Hospital Virgen de la Poveda", y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se ha 
acordado lo siguiente:

LICITADOR C.I.F.

Mediterranea de Catering, S.L. B30145775

Mediterranea de Catering, S.L.:

1.- En el documento de declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, (ANEXO IV), debe corregirse el tamaño de la 
empresa de 250 trabajadoes a 100 trabajadores.

2.- En el documento "Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Comunidad de Madrid" , (ANEXO I.2), debe 
corregir en la última condición, el tamaño de la empresa, pasando de "más de 250 
trabajadores" a "más de 100 trabajadores".

3.- Debe presentar un indice de la memoria técnica firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se comprometa al cumplimiento de las condiciones de ejecución del 
contrato que figuran en dicha memoria, en caso de ser adjudicatario del contrato.
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